


















































































































































  
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

 

Instituto Tecnológico de la Producción - Av. República de Panamá 3418 - San Isidro T. (511) 680-2150 

 
San Isidro, 27 de Setiembre de 2023 
OFICIO N°       -2023-ITP/OCI 
 
 
Señor 
SERGIO GILBERTO RODRIGUEZ SORIA 
Director Ejecutivo 
Presente. - 
 
Asunto: Remisión de Informe de Control Específico. 
 

Referencia: a)  Oficio n.os 000103 y 000121-2023-ITP/OCI de 3 y 29 de agosto de 2023. 
 b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-
2021-CG, de 12 de junio de 2021 y modificatorias. 
 

 
Me dirijo a usted con relación a los documentos de la referencia a), mediante del cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la “Ejecución 
de Obras: Creación de los servicios de innovación tecnológica de la cadena productiva de los 
productos hidrobiológicos en la región Moquegua”. 
 

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 023-2023-2-0069 SCE, en el cual se han 
precisado hechos con evidencia de irregularidad sujetos a la potestad sancionadora de la Contraloría 
General de la República, y respecto del cual Entidad se encuentra impedida de realizar las acciones de 
deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico deberá 
ser remitido al Procurador Público del Ministerio de la Producción para el inicio de las acciones legales 
civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

CARMEN AGUIRRE ARREDONDO 
Jefa del Órgano de Control Institucional(e) 

Instituto Tecnológico de la Producción 
 
 
 
(CAA/sec) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000038-2023-CG/0069

DOCUMENTO : OFICIO N° 000151-2023-ITP/OCI

EMISOR : CARMEN AGUIRRE ARREDONDO - JEFE DE OCI - INSTITUTO
TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN (ITP) - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : SERGIO GILBERTO RODRIGUEZ SORIA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : INSTITUTO TECNOLOGICO DE LA PRODUCCION

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20131369477

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 2791

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 023-2023-2-0069 SCE, en el cual se han precisado
hechos con evidencia de irregularidad sujetos a la potestad sancionadora de la Contraloría General
de la República, y respecto del cual Entidad se encuentra impedida de realizar las acciones de
deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas.
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico deberá ser remitido al
Procurador Público del Ministerio de la Producción para el inicio de las acciones legales civiles por
las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. tomo I de V_compressed[F]

    2. Tomo II de V_compressed[F]

    3. Tomo III de V_compressed[F]

    4. Tomo IV de V_compressed[F]

    5. Tomo V de V_compressed[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
43AMX30

Firmado digitalmente por AGUIRRE
ARREDONDO Carmen FAU 20131369477
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28-09-2023 17:51:49 -05:00



    6. OFICIO-000151-2023-OCI
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000151-2023-ITP/OCI

EMISOR : CARMEN AGUIRRE ARREDONDO - JEFE DE OCI - INSTITUTO
TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN (ITP) - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : SERGIO GILBERTO RODRIGUEZ SORIA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : INSTITUTO TECNOLOGICO DE LA PRODUCCION

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 023-2023-2-0069 SCE, en el cual se han precisado
hechos con evidencia de irregularidad sujetos a la potestad sancionadora de la Contraloría General
de la República, y respecto del cual Entidad se encuentra impedida de realizar las acciones de
deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas.
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico deberá ser remitido al
Procurador Público del Ministerio de la Producción para el inicio de las acciones legales civiles por
las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20131369477:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000038-2023-CG/0069
2. tomo I de V_compressed[F]
3. Tomo II de V_compressed[F]
4. Tomo III de V_compressed[F]
5. Tomo IV de V_compressed[F]
6. Tomo V de V_compressed[F]
7. OFICIO-000151-2023-OCI

NOTIFICADOR : CARMEN AGUIRRE ARREDONDO - INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN (ITP) - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
44Q8PF0
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